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Superintendencia 
Financiera de 

Colombia 

Dirección: Calle 7 No. 
4 - 49 Bogotá, D.C. 

Conmutador: +57 
601594 02 00 - 601594 

02 01 - 601350 8166 
Fax: +57 601350 79 99 
- 601350 5707 Centro 

de Contacto: +57 
601307 8042 Línea 
gratuita nacional: 
018000 120 100 

Numeral abreviado: 
#903 

super@superfinanc
iera.gov.co 

https://www.sup
erfinanciera.gov.c

o/ 
 

Supervisión de la actividad de las 
entidades sometidas a su control y 

vigilancia no sólo respecto del 
cumplimiento de las normas y 

regulaciones de tipo financiero, sino 
también toda aquella vigilancia que la 

normatividad vigente les faculte. 

Contraloría 
General de la 

República 

Dirección: Carrera 69 
No 44-35, Bogotá, 

Colombia 

PBX: (+57) 601 518 
7000 / FAX: (+57) 

601518 7001 Línea 
nacional gratuita: 01 

8000 910060 

cgr@contraloria.go
v.co 

 

https://www.cont
raloria.gov.co/ 

 

La Contraloría ejerce el control y vigilancia 
fiscal de los recursos públicos (incluidos 

los parafiscales) de forma oportuna, 
independiente y efectiva contando con la 

ciudadanía. 

Autorregulador 
del Mercado de 

Valores 

Bogotá, Colombia 
Calle 72 #10 – 07 

Oficina 1202 
601 602 4580 

https://www.amvc
olombia.org.co/con

tactenos/ 
 

https://www.amv
colombia.org.co/ 

 

La AMV cumple las funciones normativas, 
de supervisión, disciplina y de 

certificación; de las entidades financieras 
vigiladas por la SFC que operen en el 

Mercado de Valores y que 
voluntariamente se sometan este 

autorregulador para el perfilamiento de 
productos y de inversionistas, la 

realización del análisis de conveniencia, el 
suministro de una recomendación 

profesional, entrega de información y 
distribución de productos, en los términos 

de la normatividad vigente. 

Procuraduría 
General de la 

Nación 

Bogotá D.C., 
Colombia Carrera 5 # 

15- 80, 

PBX: 
+57 1 587 8750 

Línea gratuita nacional: 
01 8000 940 808 

https://www.procu
raduria.gov.co/port

al/pqrsdf.page 
 

https://www.proc
uraduria.gov.co/ 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley 1712 de 
2014, el Ministerio Público es el 

encargado de velar por el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones 

dispuestas en el régimen de Transparencia 
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y del Derecho de Acceso a la Información 

Pública. 

Unidad de 
Gestión Pensional 

y Parafiscales -
UGPP 

Centro Comercial 
Multiplaza | Calle 19 
A # 72-57 | Locales 

 B 127 y B-128 
SuperCADE Suba | 

Av. Calle 145 # 103B-
90 | Módulo 74 

SuperCADE Américas 
| Carrera 86 # 43-55 

sur | Módulo 17 
 

 
Línea gratuita: 

01 8000 423 423 

notificacionesjudici
alesugpp@ugpp.go

v.co 
 

https://www.ugp
p.gov.co/ 

 

Entidad adscrita al Min Hacienda, que en 
el ejercicio de sus funciones vigila el 
cumplimiento de las contribuciones 

parafiscales del Sistema de Protección 
Social y 

el seguimiento y control efectivos de su 
cumplimiento. 

Dirección de 
impuestos y 

Aduanas 
Nacionales 

Sede principal | 
Bogotá, Nivel 

Central, carrera 8 N.º 
6C - 38 Edificio San 

Agustín 
Código Postal: 

111711 

57 601 307 8064 Línea 
de Contact Center 

atención de Impuestos 
57 601 307 8065 Línea 

de Contact Center 
atención de Aduanas 
Nivel central: PBX 601 
7428973 / (+57) 310 

3158107 

notificacionesjudici
alesdian@dian.gov.

co 
 

https://www.dian
.gov.co/Paginas/I

nicio.aspx 
 

La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN- tiene como objeto 
coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal 
del Estado colombiano y la protección del 

orden público económico nacional, 
mediante la administración y control al 

debido cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, aduaneras, cambiarias, los 
derechos de explotación y gastos de 

administración sobre los juegos de suerte 
y azar explotados por entidades públicas 
del nivel nacional y la facilitación de las 

operaciones de comercio exterior en 
condiciones de equidad, transparencia y 

legalidad. 
 


